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LLAMADO A COMPRA DIRECTA 

 

PUBLICACIÓN N° 88/2024 
 
 
 

SERVICIO SOLICITANTE:  
 

DPTO. ALIMENTACIÓN 
 

 

 
Objeto de la Compra: 

 
VIVERES SECOS 

 
 
 
 
 

 

APERTURA ELECTRÓNICA: 23/04/2024– HORA: 10:00 
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LLAMADO A PRECIO  - COMPRA DIRECTA 
 

CD N° 88/2024 

 

1) SE SOLICITA cotización   de:        VIVERES SECOS 

ITEM 

 
 

Código 
Sice 

Producto Especificación Presentación 

Cantidad 
estimada 

para 
2meses 
hasta 

1 

39889 Edulcorante Individual (sucralosa)  Sobre 0.8grs 8000 

2 
99838 Fideos al huevo para 

sopa Pasta seca de trigo Paquetes kg 6 

3 
149 Gelatina apta para 

celiaco 
Sabor Cereza kg 20 

4 

149 Gelatina apta para 
celiaco 

Sabor Manzana verde kg 20 

5 

16056 Gelatina apta para 
celiaco 

Sabor Frutilla dietetica kg 4 

6 

16056 Gelatina apta para 
celiaco 

Sabor Manzana dietetica Kg  4 

7 

13968 
 

Adobo 

Las especias deben ser sanas, limpias y 
responder a las características botánicas 
propias de su especia, estar exentas de 
sustancias extrañas y de aquellas partes del 
vegetal que no poseen las propiedades por 
las cuales se les utiliza. Envase alimentario 
primario, rotulado: cara principal 
denominación de venta del alimento, lista 
de ingredientes, contenidos netos, 
identificación del origen nombre o razón 
social y dirección, identificación del lote, 

KG 

4 
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fecha de envasado, de vencimiento, 
información nutricional y conservación 

8 14010 CHOCLO DESGRANADO LATA  400GRS 144 

9 

13977 
 

PIMENTON Las especias deben ser sanas, limpias y 
responder a las características botánicas 

propias de su especia, estar exentas de 
sustancias extrañas y de aquellas partes del 
vegetal que no poseen las propiedades por 
las cuales se les utiliza. Envase alimentario 

primario, rotulado: cara principal 
denominación de venta del alimento, lista 

de ingredientes, contenidos netos, 
identificación del origen nombre o razón 
social y dirección, identificación del lote, 

fecha de envasado, de vencimiento, 
información nutricional y conservació 

KG 4 

10 
14043 Fideo de harian de 

arroz 
 Paquete 

500grs 
4 

11 

164 SAL FINA YODOFLUORADA PAQ 500G 60 

12 13976 TE EN SAQUITO (APTO PARA CELIACO) SOBRES  2GRS CAJA 100  200 

 
SE DEBE PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA INFORMACIÓN E 
IMAGEN A MODO DE CATALOGO DE LOS PRODUCTOS COTIZADOS. 
 

Si se considera necesario se solicitaran MUESTRAS 

 
DESTINO: ALIMENTACION 

 

 
 
 
 

1) LAS COTIZACIONES DEBERÁN PRESENTARSE: 
 
a) Las propuestas serán recibidas Únicamente en línea. Los oferentes deberán 
ingresar en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy. No se recibirán 
cotizaciones por otra vía.  
 
b) La documentación electrónica se ingresará en archivos con formato pdf o 
similar, sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado. Cuando el 
oferente deba agregar un documento o certificado cuyo original solo exista en 
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soporte papel, deberá digitalizar el mismo (escanearlo) y subirlo con el resto de 
su oferta. Los oferentes incluirán en el campo “Observaciones” toda aquella 
información que pueda ser útil a los efectos de la adjudicación. 

 
 
 

 
2) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

  
 

a) Declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el 

artículo 46 del T.O.C.A.F. (Dcto. 150/012), Anexo I. La no presentación 

de la misma será motivo suficiente para desestimar la oferta. 
Importante: toda declaración jurada art. 46 TOCAF según  lo previsto en  el  
artículo 71 de  la ley 17.738 de 07/01/2004 “literal g” se deberá adherir timbre  
profesional en correspondiente (valor actual $ 240) 

 

b) Mencionar referencias en contrataciones similares. 
La administración de este Hospital verificará las referencias presentadas 
por el proveedor amparados en el art. 48 del Tocaf: “ En caso de que el 
pliego particular exija documentación a la que se pueda accederá a 
través de Registro Único de Proveedores del Estado, la obligación se 
considerará cumplida en ello. 
 
 

 

 
CONDICIONES GENERALES: 
 
a) Forma de Cotizar: Precios unitarios por ítem. 
Se deberá cotizar en moneda nacional, sin impuestos, detallándose los mismos 
en     forma separada.  
b) Forma de Pago: CRÉDITO. A través del SIIF  
c) Mantenimiento de oferta:90 días 
d) Plazo de entrega: acuerdo a las demandas del Dpto de alimentación 
 
 
 
        3) ADJUDICACIÓN: 

 
 La adjudicación se realizará a la oferta que cumpla con la  totalidad de 
los requisitos establecidos en el presente pliego. 
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           1) La Administración de este Hospital verificará  que el Proveedor                 
este ACTIVO EN RUPE. 
 
           2) Los oferentes deben cumplir con las características de lo solicitado. 
 
 
           3) El transporte de los productos serán por cuenta del adjudicatario. 
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ANEXO I Artículo 46 del Tocaf 

 

DECLARACIÓN JURADA  

En relación con la [Compra Directa  N º______], [el que suscribe / _________ 

representada por __________ en calidad de __________], declara bajo juramento no 

estar comprendida/o en la causales que expresamente impiden contratar con el 

Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 del TOCAF, quedando sujeto el 

firmante a las responsabilidades legales en caso de falsedad (artículo 239 del Código 

Penal). 

Firma:  

Nombre completo: 

Documento de identidad:  

Nombre de la empresa: 

Calidad en la que firma:  

Fecha: 

Artículo 239 del Código Penal: “El que, con motivo de otorgamiento o formalización 

de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración 

falsa sobre su identidad o estado o cualquier otra circunstancia de hecho, será 

castigado con 3 a 24 meses de prisión”. 

 

 


